
 
 
 
 
 
 
 

DON EMILIO MANUEL FERNANDEZ ESCUDERO. Portavoz del Grupo 
Popular de este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 97.3 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante el Pleno la 
siguiente: 

  
  

MOCION 

 

 
Es un hecho contrastado que la población de la Provincia de  

Alicante viene creciendo de forma importante y constante a lo largo de 

los últimos años. Desde 1999 (año base del actual modelo de 

financiación) la población de la provincia de Alicante ha crecido en más 

de 415.000 de personas. En el caso concreto de REDOVAN en el año 

2001 teníamos censados 5860 habitantes y en el año 2007 6982 

habitantes, es decir que el número de habitantes se ha incrementado en 

1122 habitantes.-    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Según las últimas estimaciones de la Población Actual publicadas a 

finales del pasado mes de enero por el INE, la tasa de crecimiento 

demográfico para la Comunidad Valenciana entre 2007 y 2008 se calcula 

en un 2,80%, cifra que nos sitúa en la tercera tasa de incremento 

poblacional más alta de toda España.  

 

 Este incremento demográfico está provocado principalmente por el 

fenómeno migratorio, ya que muchas personas han venido a nuestra 

comunidad autónoma a trabajar principalmente procedentes de terceros 

países, y atraídas por las posibilidades de progreso y desarrollo que 

ofrece el conjunto de la Comunidad Valenciana. De hecho, según datos 

del INE, y para el total de la Comunidad Valenciana, cerca del 75% de 

estos nuevos aportes poblacionales proceden de la inmigración.  

 

 

 Aunque se comprometió a ello, el Estado no revisó durante la 

pasada Legislatura dicho sistema de financiación para incorporar la 

variable población de forma actualizada.  Con el mantenimiento del 

vigente sistema, el Gobierno central está marginando a uno de cada 

cinco valencianos, ya que deja fuera del modelo de financiación el 

incremento poblacional experimentado por la Comunitat Valenciana, que 

ha supuesto un aumento demográfico de un millón de personas. 

  
            

 

 Este aumento experimentado ha conllevado una elevación del 

gasto social, principalmente en las áreas de sanidad, educación y 

bienestar social. Ello, junto a la previsión de que este crecimiento se 

mantenga en el futuro (las propias proyecciones recientemente  

 

 



 

 

 

publicadas por este organismo manejan previsiones que sitúan en 5,4 

millones de habitantes la población de la Comunitat Valenciana para el 

año 2011), obliga a la revisión del actual modelo de financiación para 

incorporar la actualización de una de sus principales variables: la 

población.  

 

 Es indudable que el fenómeno de la inmigración produce 

desequilibrios entre la Administración General del Estado y la de las 

Comunidades Autónomas respecto de los ingresos y gastos que ésta 

supone, de forma que el Estado crece porque tiene más ingresos y 

menos gastos, y las Comunidades Autónomas reciben menores ingresos 

per cápita aunque soportan la práctica totalidad del gasto.  

 

 

 Los ingresos tributarios que se generan por el aumento de 

población repercuten en su mayor parte a la Administración General del 

Estado, que tiene menos gasto que atender. En cambio, las autonomías 

tienen más gasto social que atender (ya que la sanidad, la educación y 

los servicios sociales son competencias autonómicas) y el incremento de 

los ingresos tributarios apenas repercute en las arcas autonómicas.  

 

 

       Al margen de que se tenga que cerrar un acuerdo estable de 

financiación multilateral en el Consejo de Política Fiscal y Financiera 

entre el Estado y todas las Comunidades Autónomas de régimen común, 

la necesidad de atender una financiación mayor para nuestra Comunidad 

en función de su población real es ineludible. 

 

 

 



 

 

 

 

Entre otros motivos, porque este desequilibrio se está produciendo 

en paralelo con la incidencia de nuevas leyes estatales (LOE, Ley de 

Dependencia) que, siendo legislación básica de obligado cumplimiento, 

suponen nuevos costes a las Comunidades Autónomas y que 

actualmente carecen de la dotación presupuestaria suficiente por parte 

del Estado, tal y como correspondería según el “principio de lealtad 

constitucional” fijado en el sistema de financiación 2001, en virtud del 

cual el Estado no puede legislar creando nuevas cargas a las 

Comunidades Autónomas sin haberlas dotado previa o simultáneamente 

de recursos económicos suficientes. 

 
 

En su virtud, solicito la adopción de los siguientes 

 

 
 
ACUERDOS  

 

  

PRIMERO.- Que el Gobierno de la Nación  reconozca la población real 

de la Comunitat Valenciana a efectos de la revisión del modelo  de 

financiación. 

 

SEGUNDO.-  Que el Gobierno de la Nación actualice y modifique el  

vigente modelo de financiación territorial reconociendo el incremento 

demográfico experimentado por nuestra Comunitat mediante la  

 

 

 



 

 

 

actualización de la variable poblacional en el nuevo sistema de 

financiación. 
 

TERCERO.- Que mientras no se haya producido esta modificación, el 

Gobierno de la Nación transfiera de manera inmediata un mínimo de 500 

millones de euros adicionales al año a la Comunidad Valenciana. El 

Consell de la Generalitat Valenciana destinará los 500 millones de euros 

adicionales a gasto social, en materia de educación, sanidad y 

dependencia. 

  
CUARTO.- Respaldar cualquier iniciativa ciudadana, social o política, 

incluyendo la recogida de firmas, que en este sentido se impulsen en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana en esta reivindicación de mayores 

transferencias económicas estatales a la Comunitat Valenciana por el 

aumento de población.  

 

Redován, a Veinte de Mayo de Dos Mil Ocho.-  

 

 

Fdo.- D. Emilio Manuel Fernández Escudero 

  Portavoz Partido Popular de Redován.-  


